
18 PE W 5º 54' 00'' N 38º 40' 20''

19 PE W 5º 54' 00'' N 38º 39' 40''

20 PE W 5º 51' 00'' N 38º 39' 40''

21 PE W 5º 51' 00'' N 38º 38' 40''

22 PE W 5º 57' 20'' N 38º 38' 40''

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 2 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011082259)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 7 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Jueves, 30 de junio de 2011
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• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2011082176)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 10 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Jueves, 30 de junio de 2011
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